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Mi Cuenta
CRECE



¡Enséñale a tus niños la 
importancia del ahorro!

Mi Cuenta
CRECE

Requisitos:
Titular de la cuenta (mayor de 18 años)
-Id. O�cial Vigente
-Comprobante de domicilio
(No requerido si el INE cuenta con domicilio actualizado)

Menor:
-Acta de NAcimiento
-CURP

Bene�cios:
Sin comisión por manejo de cuenta o saldo mínimo
Personaliza la tarjeta con el nombre del menor
Apertura mínima de $500 pesos

Medios de disposición:
Tarjeta de Débito Internacional
Chequera
Transferencia electrónica de fondos

Con tu Tarjeta de Débito podrás retirar en:

Cajeros Automáticos Mi Banco y RED e Internacionales
Establecimientos participantes

Síguenos en       MiBancoBAM     Visita: www.bam.com.mx

Mi Cuenta CRECE  es una cuenta de depósito a la vista, la cual te paga atractivos intereses*1 y te 
permite disponer de tus recurso de manera inmediata, a través de una tarjeta de Débito 
Internacional, Banca Electrónica y/o chequera*2



Mi Cuenta
BAM

Producto ofrecido por Banco Auto�n México,S.A.  Institución de Banca Múltiple. 
Consulta requisitos, modalidades de contratación, tasas vigentes, términos y 
condiciones en:

Nuestras sucursales

Centro de Atención Telefónica
54 82 08 40

www.bam.com.mx

UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN DE CONSULTAS Y  RECLAMACIONES DE 
USUARIOS (UNE) Tel. 5482 0840 ext. 4587  /  quejas@bam.com.mx

CONDUSEF Tel. 01800 999 8080 y 53400999
www.condusef.gob.mx    /     asesoria@condusef.gob.mx

Tarifas y Comisiones

Por no mantener el Saldo Promedio Diario Mensual requerido por la cuenta. La comisión efectiva a cobrar será 
por la diferencia resultante de comparar el Saldo Promedio Diario Mensual de la Cuenta �nal del mes de que 
se trate, contra el Saldo Promedio Mensual Mínimo Requerido por la Cuenta de $500.00, con un límite 
máximo de $150.00 equivalentes a la comisión registrada.

Por Cheque devuelto por Falta de Fondos en Ventanilla o en Cámara de Compensación, la comisión efectiva a 
cobrar será por la diferencia resultantes de comprar el valor del cheque devuelto por la falta de fondos contra 
el saldo disponible de la cuenta del momento de la presentación del cheque, con un límite de máximo de 
$850.00 equivalente a la comisión registrada.

Por Expedición de Cheque en Caja

Por Emisión de una Orden de Pago mismo día ‘SPEI’ en Ventanilla en Sucursal

Por Emisión de una Orden de Pago mismo día ‘SPEI’ a través de MI BANCO en Líne@

Por Uso de Banca Electrónica ‘MI BANCO en líne@’ (cuota mensual)

Por Reposición de Token por robo o extravío

Por Reposición de Tarjeta de Débito adicional

Por Aclaraciones Improcedentes de la Cuenta

Por copia de Estado de Cuenta adicional a la primera

Por Cheque Librado

Por Aclaraciones Improcedentes de Transacciones realizadas en Cajeros Automáticos propios

Por Aclaraciones Improcedentes de Transacciones realizadas en Cajeros Automáticos ajenos

$150.00

$850.00

$125.00

$60.00

$4.00

$20.00

$300.00

$120.00

$300.00

$20.00

Tres

$100.00

$100.00

El importe de las comisiones no incluye IVA


